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Resumen 

Este artículo analiza el impacto que ha tenido el "Caso Rubiales" en la imagen de los actores 

involucrados, desde que se produjeron los hechos hasta la imputación de Luis Rubiales por 

la Audiencia Nacional. Con el objetivo de analizar la gestión de la crisis, la postura de los 

medios y su relación con la percepción pública, se implementó una metodología cuantitativa 

mediante encuestas y fichas de análisis. Los resultados indican una transformación 

significativa en la percepción pública tanto de Luis Rubiales como de Jennifer Hermoso. A 

su vez, la investigación revela que la cobertura mediática influyó en la percepción del 

público, evidenciando una discrepancia entre la imagen inicial de la población y la presentada 

por los medios. En este contexto, se destaca la parcialidad informativa a favor de una de las 

partes, subrayando la relevancia de los medios en la formación de opiniones públicas.  

Palabras clave: reputación; cobertura mediática; opinión pública; gestión de crisis. 

Abstract 

This article analyzes the impact that the "Rubiales Case" has had on the image of the actors 

involved, from the moment the events occurred until the indictment of Luis Rubiales by the 
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National Court. With the objective of analyzing the management of the crisis, the position of 

the media and its relationship with public perception, a quantitative methodology was 

implemented through surveys and analysis sheets. The results indicate a significant 

transformation in the public perception of both Luis Rubiales and Jennifer Hermoso. In turn, 

the research reveals that media coverage influenced public perception, evidencing a 

discrepancy between the initial image of the population and that presented by the media. In 

this context, the information bias in favor of one of the parties stands out, underlining the 

relevance of the media in the formation of public opinions. 

Keywords: reputation; media coverage; public opinion; crisis management. 

 

Introducción 

El objeto de estudio de la investigación consiste en analizar cómo los distintos actores que 

han intervenido en el “Caso Rubiales" han visto afectada su imagen desde que se produjeron 

los hechos hasta la imputación de Luis Rubiales por parte de la Audiencia Nacional. Con este 

fin, se lleva a cabo un análisis del tratamiento informativo realizado por los medios de 

comunicación. Para la elaboración de este artículo científico se han elaborado las siguientes 

preguntas de investigación: 

- ¿Coincide la imagen que tiene la población sobre el “Caso Rubiales" con la que se da 

en los medios? 

 

- ¿Existe una misma unidad discursiva entre todos los medios de comunicación? 

 

- ¿Cambió la percepción del público sobre el beso una vez que comenzó a tener 

repercusión en los medios? 

 

En este sentido, se plantean los siguientes objetivos:  

- Estudiar la imagen de los diferentes actores que han intervenido en la gestión de crisis 

en este caso. 

  

- Determinar cómo se han posicionado los diferentes medios ante este caso. 

 

- Establecer, si los hubiera, una posible relación entre los contenidos difundidos por los 

medios y la imagen que tiene la población.  

 

Marco teórico 

1. Definición de crisis y características de las crisis 

En el ámbito de las Relaciones Públicas, el concepto issue se entiende como “la problemática 

generada por una organización, que es percibida por sus públicos y que sitúa al issue como 
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un conflicto ya existente y enmarcándose, así, en una visión totalmente reactiva” (Matilla, 

2010, p. 46).  

Otros autores como Chase (1984) consideran que un conflicto o issue se produce cuando la 

actuación de una organización no coincide con las expectativas de su público, lo que puede 

dificultar el logro de sus objetivos. Del mismo modo, Saura (2005) subraya que una crisis 

puede perjudicar a los principales stakeholders o grupos de interés de una organización. 

Además, puede generar una repercusión negativa en los medios de comunicación, derivando 

en una percepción desfavorable en la opinión pública.  

Ante una situación de crisis, las organizaciones inician la gestión de la comunicación de 

crisis, definida por González Herrero (1998) como la capacidad de una entidad para prever y 

gestionar riesgos futuros de manera eficiente, con el fin de proteger su imagen y reputación 

en caso de una crisis, facilitando así una respuesta rápida y efectiva a nivel comunicativo. 

Para Micaletto (2018), el objetivo primordial de la comunicación en crisis es buscar una 

solución que permita retomar el control de la información cuando se produce un 

desequilibrio. En estas situaciones, la gestión de la comunicación de crisis debe decidir qué 

estrategias de comunicación se emplearán para enfrentar dicha ruptura. Para que esta acción 

sea efectiva, debe implementarse lo más pronto posible con el fin de minimizar la pérdida de 

credibilidad e imagen de la organización ante sus diversos públicos, como los medios de 

comunicación, líderes de opinión, clientes, consumidores, etc. 

Por tanto, las crisis reputacionales pueden impactar en los asuntos futuros de una empresa u 

organización, así como en la percepción de la marca en el tratamiento de los asuntos más 

delicados, independientemente de si hay una crisis en curso o no (Weber Shandwick & KRC 

Research, 2017). 

Las crisis presentan diversas características, aunque diversos autores, como Piñuel (1997), 

Lacasa (1998) y Pulgar Rodríguez (1999), coinciden en que las crisis destacan por su carácter 

sorpresivo y las consecuencias que tienen en la imagen de la organización.  

De acuerdo con Castillo (2010) cada crisis es distinta e impacta de una forma diferente en las 

organizaciones. Sin embargo, existen ciertos elementos comunes en las situaciones de crisis, 

como la sorpresa, la atención de los medios de comunicación, las repercusiones en la 

sociedad, el impacto en el público interno, el interés de los poderes públicos, la urgencia, una 

imagen positiva de las víctimas y efectos en la imagen de la organización.  

Micaletto et al (2021) sostienen que las entidades afectadas por una crisis deben orientar sus 

estrategias de comunicación en torno a los siguientes principios: tomar la iniciativa, reiterar 

su postura constantemente, comunicarse regularmente, fomentar la credibilidad y la 

confianza, asumir la responsabilidad, abstenerse de cualquier tipo de falsedad, no desviar la 

atención, no mantenerse en silencio, no culpar a las víctimas, comunicarse de manera amplia, 

hablar con un mensaje unificado y estar presente en el lugar de los acontecimientos. 
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2. Reputación e imagen 

Xifra (2020) recoge las aportaciones de Fombrun et al (2015) que definen la reputación 

corporativa como “una representación colectiva del comportamiento y los resultados pasados 

de una organización que describe la capacidad que ésta tiene para ofrecer resultados 

estimables para sus públicos” (p. 2). 

Según Xifra (2020), la imagen de una empresa está estrictamente relacionada con su 

identidad, ya que la organización trata de que su imagen y su identidad sean muy parecidas. 

Tal y como apunta Capriotti (1999), la imagen corporativa hace alusión a la forma en la que 

una organización es percibida por sus diversos grupos de interés. De esta forma, se entiende 

la imagen como una manifestación de la identidad y los valores de una marca ante sus 

diversos públicos. 

Metodología 

En esta investigación se ha seguido el método deductivo, pues se parte de un caso concreto 

para desarrollar una teoría que explique la relación de los objetos observados. Se trata de un 

trabajo descriptivo en el que se “narran, reseñan o identifican hechos, situaciones, rasgos, 

características de un objeto de estudio” (Bernal-Torres, 2010, p.113). A su vez, es un estudio 

exploratorio, ya que el objetivo consiste en “examinar un tema o problema de investigación 

poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes” (Hernández et 

al., 2014, p. 97). Además, es explicativo debido a que “se centra en explicar por qué ocurre 

un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta o por qué se relacionan dos o más variables” 

(Hernández et al., 2014, p. 97). Por último, es un trabajo documental porque se examina 

“información escrita sobre un determinado tema, con el propósito de establecer relaciones, 

diferencias, etapas, posturas o estado actual del conocimiento respecto al tema objeto de 

estudio” (Bernal-Torres, 2010, p.111). 

El artículo científico cuenta con una metodología cuantitativa, apoyada en una encuesta 

online y una ficha de análisis, ambos de elaboración propia. El cuestionario empleado en la 

investigación se divide en dos secciones diferentes. En la primera se plantea una pregunta 

con respuesta dicotómica (sí o no) para valorar los efectos de la experiencia. En el resto del 

cuestionario se han establecido una serie de preguntas, de respuesta corta, que han sido 

evaluadas mediante una escala Likert del 1 al 5, donde 1 es nada; 2 es poco; 3 es suficiente; 

4 es mucho y 5 es muchísimo. Esta sección versa sobre la percepción del público tras 

someterse a la influencia mediática. 

Por otra parte, se hará uso de una ficha de análisis que pretende profundizar sobre el 

tratamiento informativo que realizaron distintos medios de comunicación (Televisión 

Española, Telecinco, Antena 3, El País, El Mundo, ABC, COPE, Marca, As). Para ello, se 

seleccionarán tres noticias de cada medio, siendo un total de 27 noticias analizadas. Entre 

ellas, se hará una división en tres fases. La primera etapa denominada “período 1” está 

vinculada con la cobertura inicial del caso, fechada el 21 de agosto. Asimismo, se 

seleccionará una noticia intermedia que abarque desde finales de agosto a principios de 

septiembre, designada en el estudio como "periodo 2". Finalmente, el "periodo 3" incluirá 
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una noticia que marque el cierre del estudio, coincidiendo con la imputación de Luis Rubiales 

por parte de la Audiencia Nacional el 12 de septiembre. 

Por otro lado, la ficha de análisis empleada en el estudio se compone de las siguientes 

etiquetas:  

Tabla 1. Ficha de análisis 

Identificación del medio de comunicación 

a) Nombre del medio  

b)  Tipo de medio 
- Periódico 

- Televisión 

- Radio 

Cobertura inicial del Caso Rubiales 

a) Fecha de la cobertura del caso 

por parte del medio 

 

b) Tono y enfoque utilizado en la 

cobertura 

- Objetivo 

- Subjetivo 

- Sensacionalista 

Marco narrativo utilizado 

a) Tipo de marco narrativo 

- Acción consentida 

- Irresponsabilidad 

- Violación de normas 

Fuentes utilizadas 

a) Fuentes utilizadas por el medio  

- Declaraciones de Rubiales 

- Declaraciones de Jennifer Hermoso 

- Declaraciones de las jugadoras 

- Declaraciones de la REEF 

- Declaraciones de políticos 

- Instituciones 

- Expertos 
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Tono y lenguaje utilizado 

a) Tono general de la noticia 
- Neutral 

- Crítico 

- Favorable 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

a) Nombre del medio: Esta sección recoge los nombres de los distintos medios de 

comunicación que componen la muestra (Televisión Española, Telecinco, Antena 3, El 

País, El Mundo, ABC, COPE, Marca, As). 

b) Tipo de medio. Se clasifica en periódico, televisión o radio, indicando el formato del 

medio de comunicación. 

c) Fecha de la cobertura del caso por parte del medio: Indica la fecha en que el medio 

publicó una determinada noticia sobre el caso Rubiales. 

d) Tono y enfoque utilizado en la cobertura: Describe si el tono de la cobertura fue 

objetivo, subjetivo o sensacionalista, proporcionando una idea de la actitud general del 

medio. 

e) Tipo de marco narrativo: Identifica el tipo de marco narrativo empleado en la 

cobertura, como acción consentida, violación de normas o irresponsabilidad, ofreciendo 

información sobre la manera en que se presenta la historia. 

f) Fuentes utilizadas por el medio: Enumera las diferentes fuentes que el medio ha 

utilizado para obtener información sobre el caso, como declaraciones de Rubiales, 

Jennifer Hermoso, jugadoras, REEF, políticos, instituciones y expertos. 

g) Tono general de la noticia: Describe la actitud general del medio hacia el caso, 

indicando si fue neutral, crítica o favorable. 

El cuestionario en línea fue compartido a través de las redes sociales de los autores que firman 

este manuscrito y entre el alumnado del Centro Universitario San Isidoro, etc. El cuestionario 

está abierto a todas las personas mayores de edad. Esto nos garantiza una amplia variedad en 

las respuestas. Por tanto, son individuos considerados como “aptos” para participar en el 

estudio. El cuestionario ha sido completado por un total de 45 personas. Los datos obtenidos 

de ambos estudios fueron exportados a una hoja de cálculo, con el fin de representar 

gráficamente una determinada realidad social.  
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El estudio comienza el 21 de agosto de 2023 y culmina el 12 de septiembre del mismo año. 

Por otro lado, el trabajo de campo de la investigación comienza el 8 de noviembre y finaliza 

el 22 de noviembre de 2023. 

Resultados 

A raíz de los datos obtenidos en la encuesta y la realización de fichas de análisis, se presentan 

a continuación los resultados obtenidos. Primeramente, se comentarán los hallazgos de la 

encuesta (de la gráfica 1 a la gráfica 6) y, seguidamente, los de las fichas de análisis (de la 

gráfica 7 a la gráfica 10).  

En primer lugar, se mostrará la percepción sobre Luis Rubiales previo a su beso a Jennifer 

Hermoso en la final del Mundial Femenino 2023. 

Gráfica 1: percepción positiva sobre Luis Rubiales previa a los hechos 

 

Fuente: Elaboración propia 

Previamente a los acontecimientos que ocupan el estudio, el 4,4% de los encuestados tenía 

una imagen positiva sobre Luis Rubiales. Por otra parte, el 24,4% percibía de forma neutra a 

Rubiales, mientras que el 44,5% tenía una imagen negativa. En este sentido, cabe destacar 

que el 97,8% de los encuestados tiene una imagen negativa después de todo lo acontecido.  

En segundo lugar, se expone la percepción según el género en cuanto a la cobertura mediática 

del asunto en cuestión. 
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Gráfica 2: opinión por género sobre la cobertura realizada

 

Fuente: Elaboración propia 

El 55% de los hombres encuestados considera que la cobertura realizada sobre este fenómeno 

mediático fue excesiva. En este mismo punto se sitúa el 38% de las mujeres que han 

participado en el estudio. Por otro lado, el 24% de las mujeres y el 15% de los varones 

consideran que la cobertura ha sido suficiente. Sin embargo, el 14% de las mujeres piensa 

que la cobertura realizada por los medios fue poca. Este posicionamiento lo comparte el 5% 

de los hombres encuestados.  

En tercer lugar, la siguiente gráfica muestra el posicionamiento en contra de Luis Rubiales 

por parte de los medios de comunicación examinados. 

Gráfica 3: posicionamiento de los medios en contra de Luis Rubiales

 

Fuente: Elaboración propia  
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De las 45 personas encuestadas, 36 consideran que Radio Televisión Española se ha 

posicionado en contra de Luis Rubiales, siendo el medio con un mayor posicionamiento en 

este sentido. Le siguen Telecinco (32 personas) y Antena 3 (30). Por otra parte, 10 personas 

consideran que COPE no se ha posicionado en contra de Rubiales. Con este parecer coinciden 

Antena 3 y Marca (7 personas).  

En cuarto lugar, se muestra la percepción que la opinión pública tiene de Jennifer Hermoso 

después de haber transcurrido los eventos analizados. 

Gráfica 4: percepción positiva sobre Jennifer Hermoso después de los hechos 

 

Fuente: Elaboración propia 

En líneas generales, cabe destacar que el 71,1% de los encuestados considera que tienen una 

imagen negativa de Jennifer Hermoso, mientras que el 28,9% si tiene una imagen positiva. 

A su vez, el 57,1% de las mujeres y el 81,8% de los varones tienen una imagen negativa de 

Jennifer Hermoso. Por contra, el 42,9% de las mujeres y el 18,2% de los hombres tienen una 

imagen positiva sobre Hermoso.  

En quinto lugar, se halla el gráfico correspondiente a la percepción de la agresividad del beso 

de Luis Rubiales a Jennifer Hermoso en el momento de los hechos. 
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Gráfica 5: Percepción de agresividad del beso de Luis Rubiales en directo

Fuente: Elaboración propia 

Al ver el beso en directo, el 13,3% de los encuestados no interpretó la acción como un acto 

agresivo por parte de Luis Rubiales. A su vez, el 33,4% lo consideró poco agresivo, el 20% 

agresivo y el 2,2% de los encuestados lo ha catalogado como un acto muy agresivo. Sin 

embargo, debemos tener en cuenta que el 97,8% de las personas que han participado en la 

encuesta tiene una imagen negativa de Rubiales después de todo lo acontecido.  

En sexto lugar, se recogen los formatos periodísticos más utilizados por la población para 

informarse sobre este tema. 

Gráfica 6: Formatos más utilizados para informarse sobre el caso

Fuente: Elaboración propia 
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Como podemos observar, el telediario ha sido el formato periodístico más utilizado para 

informarse sobre la cuestión que nos ocupa (44,4%). De la misma forma, los encuestados han 

recurrido, en gran medida, al formato de debate o tertulia (37,8%) y a las noticias en prensa 

(33,3%). Por su parte, los monólogos radiofónicos (11,1%) y el informativo radiofónico 

(13,3%) han sido los formatos menos recurrentes.  

A continuación, se procede a comentar las gráficas generadas a partir de las fichas de análisis. 

En séptimo lugar, se presenta el tono y enfoque utilizado en la cobertura de las noticias 

examinadas.  

Gráfica 7: Tono y enfoque utilizado en la cobertura 

 

Fuente: Elaboración propia 

Hallamos que el tono y enfoque de la cobertura del caso durante el “periodo 1” fue 

primordialmente sensacionalista (45%). Sin embargo, el 100% de las noticias examinadas 

durante el “periodo 2” han sido calificadas como objetivas. Del mismo modo, en el “periodo 

3” el 78% de las mismas fueron en su mayor parte objetivas. Por consiguiente, se evidencia 

un cambio en el enfoque adoptado por estos medios a partir de la segunda fase del caso. 

En octavo lugar, se exponen los distintos tipos de marcos narrativos empleados por parte de 

los medios de comunicación para la elaboración de los distintos productos informativos.   
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Gráfica 8: Tipo de marco narrativo

Fuente: Elaboración propia 

Respecto al tipo de marco narrativo empleado por los medios de comunicación presentes en 

la muestra, cabe destacar que únicamente al principio de la polémica, es decir, en el “periodo 

1” se pudo hallar la variable de acción consentida. Al margen de ello, los medios cubrieron 

los hechos acontecidos desde un marco narrativo de irresponsabilidad durante el “periodo 2” 

(78%) y un 44% durante el “periodo 3”. En consecuencia, entendemos que para estos medios 

la acción de Rubiales no fue correcta desde un punto de vista ético y moral pero no como la 

determinación de un delito. En la fase final del caso analizado, el 56% de los mismos lo 

interpretó como una violación de normas. 

En noveno lugar, se recoge el gráfico correspondiente al tono general empleado en las 

noticias analizadas. 

Gráfica 9: Tono general de la noticia

Fuente: Elaboración propia 
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En relación al tono general de las noticias, es preciso señalar que los medios de comunicación 

durante los tres períodos examinados han mantenido principalmente un tono neutral. A su 

vez, la variable de favorable solo se ha hallado en el “periodo 1” con un 11,1%. 

Finalmente, se exponen las diferentes fuentes informativas que han participado en el proceso 

de construcción del relato mediático.  

Gráfica 10: Fuentes utilizadas por el medio 

 

Fuente: Elaboración propia 

En las noticias analizadas predominan las declaraciones de instituciones (25,5%), así como 

de la jugadora de la selección española Jennifer Hermoso (23,4%) y de Luis Rubiales 

(19,2%). Asimismo, en líneas generales, observamos que la institución que mayoritariamente 

se cita es la Audiencia Nacional. En cambio, la Real Federación de Fútbol, el resto de 

jugadoras y expertos son las fuentes menos utilizadas por los medios de comunicación 

examinados. 

Discusión 

Los resultados obtenidos nos han permitido comprobar que tal y como señala Castillo (2010) 

la atención de los medios de comunicación es fundamental en cualquier situación de crisis 

comunicacional, como se observa en la gestión de crisis del Caso Rubiales. De la misma 

forma, Castillo (2010) resalta que una crisis deriva en una imagen positiva de las víctimas y 

efectos en la imagen de la organización. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, se ha 

detectado que el 71,1% de los encuestados no tienen una imagen favorable de Jennifer 

Hermoso (víctima) después de todo lo acontecido (véase gráfico 4). No obstante, el 97,8% sí 

tienen una imagen negativa sobre Luis Rubiales.  
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En la misma línea, Capriotti (1999) señala que los medios de comunicación se posicionan 

como un recurso con el potencial de ejercer una significativa influencia en la percepción de 

la imagen. Son los medios los que suministran al individuo información acerca de áreas que 

están más allá de su experiencia personal, especialmente en lo que respecta al entorno 

general, desempeñando así un papel fundamental en la construcción de la realidad que rodea 

al sujeto. Por consiguiente, a tenor de los resultados obtenidos, el posicionamiento de los 

medios en contra de Luis Rubiales (véase gráfico 3) ha influido modificando la percepción 

que tenía la opinión pública sobre Luis Rubiales antes de los hechos (véase gráfico 1).  

Por otro lado, tal y como apunta Matilla (2010), cuando la problemática es percibida por el 

público, el issue se convierte en un conflicto existente. A partir de este punto, es necesario 

que la parte afectada adopte una visión totalmente reactiva. Por ello, Rubiales se convirtió en 

una fuente informativa interesada que estuvo presente en los diferentes contenidos difundidos 

por los medios de comunicación (véase gráfica 10) con la intención de justificar sus acciones.  

Así pues, González Herrero (1998) apunta que para realizar una gestión eficaz de la 

comunicación de crisis (con el objetivo de proteger la imagen) es preciso ofrecer una 

respuesta rápida y efectiva a nivel comunicativo. A pesar de ello, las iniciativas que pusieron 

en marcha Luis Rubiales y la Real Federación Española de Fútbol no consiguieron utilizar a 

su favor a los medios de comunicación, puesto que, como hemos comentado con anterioridad, 

la percepción previa a los acontecimientos (véase gráfica 1) no se mantiene constante durante 

el desarrollo de la crisis estudiada. En este sentido, Cano (2019) subraya que los medios 

sociales representan una valiosa oportunidad para la gestión de las marcas deportivas y su 

interacción con sus públicos internos y externos. En la actualidad, cualquier organización 

deportiva tiene la capacidad de intercambiar mensajes con sus públicos de influencia a través 

de los medios que maneja, creando un puente de comunicación efectivo. Por ello, Martín y 

Micaletto (2021) destacan que las redes sociales desempeñan un papel trascendental en la 

neutralización de mensajes negativos sobre una determinada organización, generando 

respuestas que ayudan a estabilizar una situación de crisis. 

Conclusiones 

Tras haber analizado los distintos elementos que componen una situación de crisis (Castillo 

2010), exponemos a continuación las conclusiones obtenidas sobre el Caso Rubiales que son 

fruto del análisis de los datos obtenidos con el fin de dar respuesta a las preguntas de 

investigación. En primer lugar, la imagen que tenía la población inicialmente sobre el asunto 

que nos atañe (véase gráfica 1) no coincide con la que se da en los medios de comunicación, 

ya que estos se posicionan a nivel informativo a favor de una de las partes (véase gráfica 3). 

Por esta razón, una vez que finaliza el periodo de estudio, hay un 97,8% de los encuestados 

que percibe a Luis Rubiales de forma negativa.  

En segundo lugar, los medios de comunicación analizados mantuvieron una línea discursiva 

similar en función del periodo que cubrieran a nivel informativo (véase gráficos 8 y 9). El 

hecho de adoptar comúnmente un determinado tono y marco narrativo, contribuye a crear un 

posicionamiento muy definido y percibido como tal por parte de los receptores (véase gráfica 

3). Por tanto, los medios están construyendo una opinión pública que condiciona la realidad 

percibida socialmente.  
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En tercera instancia, la percepción del público sobre el beso se vio modificada por el alcance 

mediático que tuvo tal acción. En un primer momento, el 22,2% de los encuestados (véase 

gráfica 5) percibió el beso como un acto violento al verlo en directo. La cobertura mediática 

del suceso (véase gráfica 2) y la difusión de unos contenidos periodísticos que empleaban un 

marco narrativo mayoritario de irresponsabilidad (véase gráfico 8), generaron una imagen 

pública de Rubiales totalmente negativa.  

Finalmente, la investigación ha seguido una línea de análisis enfocada en analizar la 

percepción de la opinión pública sobre Luis Rubiales y en conocer la influencia de los medios 

de comunicación en este caso. Por ello, se plantean futuras investigaciones que pueden 

ahondar en la figura de Jennifer Hermoso con la finalidad de comprender el motivo por el 

que su imagen es percibida por la sociedad de forma negativa (véase gráfica 4). Del mismo 

modo, se puede estudiar la eficacia de las distintas herramientas que la Real Federación 

Española de Fútbol, en calidad de organización afectada, empleó para dar respuesta a esta 

crisis reputacional. 
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